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Córdoba, 17 de Junio de 2014.
CUDAP: EXP-UNC: 0005329/2014

VISTO:
La Res HCD N° 653/13 que aprueba las correlatividades del Plan de Estudios

2004 de la Carrera de Ingeniería Agronómica y la Res Decanal N° 037/14; y

CONSIDERANDO:

Que en apertura de inscripción a examen en el primer llamado del tumo de
febrero 2014 existieron inconvenientes técnicos en el sistema internet.

Que no estaban disponible en el sistema SIU-Guaraní las correlativas del Plan
de Estudio aprobadas en Diciembre de 2013.

Que fue necesario confeccionar una nueva versión (V.7) del SIU- Guaraní.

Que es necesario convalidad las actuaciones llevadas a cabo por oficialía y de
los estudiantes.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:
ARTICULO 1°: Deslindar responsabilidades a la Sra. María Josefina TORRES

(Leg. 20.149) Jefa del Área de Oficialía y a su personal a cargo del cargado de las
nuevas correlatividades de las Áreas de consolidación y de las Practicas Profesionales
por no estar especificadas toralmente originándose la "versión 7" del SIU- Guaraní.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, notifíquese al Área de Oficialía, a la
Secretaria de Asuntos Académicas y a la Secretaria General. Cumplido, Archívese.
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